
Ficha Asunto

LEY
Asunto: 89398
Origen: Cámara Representantes - Borges Abemorad, Thelman; Chifflet, Guillermo
Análisis: - Se declara en vía interpretativa que el artículo 81 de la Ley Nºl3.728, de 17 de diciembre de l968 en la redacción dada por el artículo
1º de la Ley Nºl6.237, de 2 de enero de l992 la totalidad del producido del impuesto que grava las jubilaciones y pensiones servidas por el
Banco de Previsión Social (artículo 25 del Decreto-Ley Nºl5.294 de 23 de junio de l982) queda exclusivamente afectado a la construcción de
viviendas para el usufructo a jubilados y pensionistas cuyas asignaciones mensuales de pasividad sean inferiores a dos Salarios Mínimos
Nacionales.
Título: RETRIBUCIONES PERSONALES (IMPUESTO). DESTINO VIVIENDAS JUBILADOS Y PENSIONISTAS.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

06-07-1993 CRR 2774/1993 RETRIBUCIONES PERSONALES (IMPUESTO). DESTINO VIVIENDAS JUBILADOS Y PENSIONISTAS.

16-12-1993 CSS 1390/1993 IMPUESTO SUELDO. DESTINO VIVIENDAS JUBILADOS Y PENSIONISTAS.-

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

14-12-1993 CRR 2774/1993 C.RR. sanciona.

04-01-1994 CSS 1390/1993 C.SS. sanciona.

12-01-1994 Poder Ejecutivo promulga.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

INTEGRADA VIVIENDA-SEGURIDAD-2774/93 CRR 2774/1993

VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CSS 1390/1993

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

06-07-1993 CRR Ordinaria . Sesión:26 Diario Nro.2349

01-12-1993 CRR Ordinaria . Sesión:71 Diario Nro.2394

14-12-1993 CRR Ordinaria . Sesión:76 Diario Nro.2399

30-12-1993 CSS Extraordinaria . Sesión:67 Diario Nro.296 -  PDF -  HTML -

04-01-1994 CSS Extraordinaria . Sesión:68 Diario Nro.297 -  PDF -  HTML -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 2774/1993 936/0
IMPUESTO CREADO POR EL ARTICULO 25 DEL DECRETO LEY Nº 15.294, DE 23 DE JUNIO DE 1982. Se dispone que
será destinado íntegramente a la construcción de viviendas para dar en usufructo a jubilados y pensionistas.

CRR 2774/1993 936/1
IMPUESTO CREADO POR EL ARTICULO 25 DEL DECRETO LEY Nº 15.294, 23 DE JUNIO DE 1982. Se dispone que
será destinado íntegramente a la construcción de viviendas para dar en usufructo a jubilados y pensionistas.

CSS 1390/1993
731/0  
PDF

IMPUESTO CREADO POR EL ARTICULO 25 DEL DECRETO-LEY Nº 15.294, DE 23 DE JUNIO DE 1982. SE DISPONE
QUE SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA DAR EN USUGRUCTO A
JUBILADOS Y PENSIONISTAS

Textos Aprobados
Fecha Cuerpo Título

14-12-1993 CRR RETRIBUCIONES PERSONALES (IMPUESTO). DESTINO VIVIENDAS JUBILADOS Y PENSIONISTAS

Ley
Ley Texto Original Texto Actualizado

16464 Texto IMPO

Trámite Parlamentario 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

28-07-2024 03:31

http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/273
http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/senadores/comisiones/418
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/1679/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/1679/SSN
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/1680/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/1680/SSN
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/senadores/43/731/0/PDF
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/leyes/ley/16464
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16464-1994


06-07-1993 CRR 2774/1993 Entrada a Cámara de Representantes. 

06-07-1993 CRR 2774/1993
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:681 Página:7 Diario:2349         INTEGRADA VIVIENDA-
SEGURIDAD-2774/93

06-07-1993 CRR 2774/1993
Se distribuye repartido.  Rep.936/0  IMPUESTO CREADO POR EL ARTICULO 25 DEL DECRETO LEY Nº 15.294, DE
23 DE JUNIO DE 1982. Se dispone que será destinado íntegramente a la construcción de viviendas para dar en usufructo
a jubilados y pensionistas.

06-07-1993 CRR 2774/1993 Texto proyecto inicial.  Tomo:681 Página:7 Diario:2349        

07-07-1993 CRR 2774/1993 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

07-07-1993 CRR 2774/1993 Div.Comisiones envía a la Comisión.  INTEGRADA VIVIENDA-SEGURIDAD-2774/93

01-09-1993 CRR 2774/1993
Tratamiento en comisión.  INTEGRADA VIVIENDA-SEGURIDAD-2774/93 Nro. de Acta: 44.
Se resuelve proseguir con el tema el próximo miércoles 8 a la hora 9:30.-

08-09-1993 CRR 2774/1993
Tratamiento en comisión.  INTEGRADA VIVIENDA-SEGURIDAD-2774/93 Nro. de Acta: 45.
Se resuelve invitar al señor Ministro de Vivienda, Territorio y Medio Ambiente arquitecto Manuel Romay para el próximo
viernes 15. De lo actuado se toma versión taquigráfica.

15-09-1993 CRR 2774/1993

Tratamiento en comisión.  INTEGRADA VIVIENDA-SEGURIDAD-2774/93 Nro. de Acta: 46.
El invitado informa a los señores miembros de las Comisiones acerca del tema a estudio. Se resuelve invitar al directorio
del B.P.S., para el próximo miércoles 22 a la hora 10.00. Se vota 9 en 9 unanimidad de presentes. De lo actuado se toma
versión taquigráfica.

30-09-1993 CRR 2774/1993
Tratamiento en comisión.  INTEGRADA VIVIENDA-SEGURIDAD-2774/93 Nro. de Acta: 50.
Los visitantes dieron su opinión acerca del mencionado proyecto. De lo actuado se toma versión taquigráfica.

03-11-1993 CRR 2774/1993
Comisión aprueba proyecto.  INTEGRADA VIVIENDA-SEGURIDAD-2774/93 Nro. de Acta: 52.
Informantes: -Informe escrito.. Informante: Amaro Corrado, Juan Justo

25-11-1993 CRR 2774/1993 Div.Comisiones recibe de la Comisión.  VIVIENDA Y TERRITORIO

25-11-1993 CRR 2774/1993 Div.Comisiones eleva. 

01-12-1993 CRR 2774/1993
Se distribuye repartido.  Rep.936/1  IMPUESTO CREADO POR EL ARTICULO 25 DEL DECRETO LEY Nº 15.294, 23
DE JUNIO DE 1982. Se dispone que será destinado íntegramente a la construcción de viviendas para dar en usufructo a
jubilados y pensionistas.

01-12-1993 CRR 2774/1993 Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:686 Página:4 Diario:2394         VIVIENDA Y TERRITORIO

14-12-1993 CRR 2774/1993

Moción de urgencia.  Tomo:686 Página:262 Diario:2399         : Pereira Pabén, Ramón; Ferreira Sienra, Juan Raúl; Fau
Casalla, Yamandú; Machiñena Smeraldi, Jorge; Amorín Supparo, Oscar Guzmán; Previtali Roballo, Sergio; Martínez
Huelmo, Rubén Waldemar; Osores Pereda de Lanza, Alba Estela; Ferrizo Ferreyra, Luis Alberto; Delgado Sicco, Daniel
Hugo; Guerra Caraballo, Antonio

14-12-1993 CRR 2774/1993 Discusión general.  Tomo:686 Página:268 Diario:2399        

14-12-1993 CRR 2774/1993
Discusión particular.  Tomo:686 Página:268 Diario:2399        
Intervenciones: Legnani, Ramón        Pag. ini:268 Pag. fin:268

14-12-1993 CRR 2774/1993

Fundamento de voto de discusión particular.  Tomo:686 Página:268 Diario:2399        

Intervenciones: Amaro Corrado, Juan Justo        Pag. ini:269 Pag. fin:269

Borges Abemorad, Thelman        Pag. ini:268 Pag. fin:268

Cantón Spina, Mario Mateo        Pag. ini:270 Pag. fin:270

Chifflet, Guillermo        Pag. ini:271 Pag. fin:271

Machiñena Smeraldi, Jorge        Pag. ini:268 Pag. fin:269

Martorell Librán, Abayubá        Pag. ini:270 Pag. fin:270

Morell Bordoli, Antonio Ricardo        Pag. ini:270 Pag. fin:271

Piñeyrúa Olmos, Ana Lía        Pag. ini:270 Pag. fin:270

Prieto Prieto, Baltasar        Pag. ini:271 Pag. fin:271

Rodríguez Camusso, A. Francisco        Pag. ini:269 Pag. fin:270
Sarthou, Helios        Pag. ini:269 Pag. fin:269

14-12-1993 CRR 2774/1993 C.RR. sanciona.  Tomo:686 Página:268 Diario:2399        

14-12-1993 CRR 2774/1993 Texto aprobado.  Tomo:686 Página:262 Diario:2399        

16-12-1993 CSS 1390/1993 Entrada a Cámara de Senadores. 

30-12-1993 CSS 1390/1993
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:358 Página:285 Diario:296         VIVIENDA Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

30-12-1993 CSS 1390/1993
Se distribuye repartido.  Rep.731/0   PDF   IMPUESTO CREADO POR EL ARTICULO 25 DEL DECRETO-LEY Nº
15.294, DE 23 DE JUNIO DE 1982. SE DISPONE QUE SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A LA CONSTRUCCIÓN DE
VIVIENDAS PARA DAR EN USUGRUCTO A JUBILADOS Y PENSIONISTAS

04-01-1994 CSS 1390/1993 Antecedentes.  Tomo:358 Página:303 Diario:297        

04-01-1994 CSS 1390/1993 Texto proyecto inicial.  Tomo:358 Página:303 Diario:297        

04-01-1994 CSS 1390/1993

Discusión general.  Tomo:358 Página:303 Diario:297         Se vota afirmativamente.(21 en 24).-

Intervenciones: Arana, Mariano        Pag. ini:303 Pag. fin:303

Cassina Ghezzi, Carlos Alberto        Pag. ini:304 Pag. fin:304
Santoro, Walter R.        Pag. ini:304 Pag. fin:304

04-01-1994 CSS 1390/1993
Fundamento de voto de discusión general.  Tomo:358 Página:305 Diario:297        
Intervenciones: Silveira Zavala, Jorge Eladio        Pag. ini:305 Pag. fin:305
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04-01-1994 CSS 1390/1993 Discusión particular.  Tomo:358 Página:305 Diario:297         Se vota afirmativamente el artículo único.(23 en 26).-

04-01-1994 CSS 1390/1993 C.SS. sanciona.  Tomo:358 Página:305 Diario:297        

12-01-1994 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 16464      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)
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